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FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

a» LA CAPITAL

Püf un mea . . . 
Por tras axaaes. 
Poí" aaía masea. 
Por uá año . . .

. 2‘00 paaetaa
, &<5í) *
. 10‘5ü
. ‘2O‘5O »

FaKitA Í)K LA CAPITAL

Por «u îttôa......... 2‘5Ó paaataa
Por tros meaos. . . Í*ÜO »
Por seis meses . . . 12*50 »
Par un año.........24‘00 »

Números sueltos, '3« oéntimos uno

BOLETIS OFICIAL
DE LA PKOÏINCIA DE LOGROÑO

SE PUSUCA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
AOVFUTRRCIA.—No 30 admitirán, para la inserción, comunioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiaies 
y particulares que sean de pago, 
satisíarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y ioS aîlUUôi^ 
judiciales a razón de tRK8 cénti
mos de peseta también POR pa
labra; debiendo loa interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondían
te Carta de Pago, haber satisíe- 
oho su importe en la Depositaiia 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

■ III II nuil I ----------------- í .••Tr>*ÏT
, T..i«íj advaí».aiit-fts D All-ir i »3 V terí'iwios de h Se suscribe sa la Dont&duría d« la Exceleiitieima Diputación Provincial.

IjA»-i6yes obligaran en Ja ' j'g veinte’díás ^le 81/promulgación, El pagó do la suscripción es adelantado; por lo tanto. «Solo ae atauderau las sus-
Afï'îca, sujetos a la legislaoión poiun^Uai, a ios veinte días • j B eriiieiones ono volvían acompañaiUs de su importe, debiendo hacerlo los de íuer*

 __________  - - ......     irwinwiiii ii «iiriiwr . « Ti l||^■ll|• iHiiiW—tiiiii-» ' -- - -mmcHHiyK

del Registro civil no regula, pero 
tampoco prohíbe el libramiento 
de certificados de extractos de 

i las actas, y nada se opone legal- 
Î mente a que se concedan a éstos 

, , r » • 3 i los mismos efectos que a los li-
El Decreto de 3 de Ubreio oe i tgx-aíes, siempre que los abrevia- 

1931, dictado para reglamentar j contengan las circunstancias 
las dispoí^cionés taxativas j pi-geisas para fijar en cada caso 
artículo 43 de la Constitución substancial de cada uno de 
respecto a la prohibición de de- j actos que trascienden al es- 
cíaraciones sobre la legitimidad j personas. El sis-
o ilégUimidad de los nacimientos i j^q gg opone a que si los 
o sobre él estado civil de los^ pa- { tribunales y Autoridades esti- 

, « juan que es preciso para la reso-
j Iución del asunto la presentación

4

DECRETO
2465

di es en las actas de inscripción
ordefia que .desaparezca la cons- ____ ____________
taíicia dé estas circunstancias j certificados literaíes, puedan 
personales en absoluto y para j exigirlos. Claro es que será pre 
hj sacesíva, y como consecuen- j exceptuar la SeC’ 
cía lógica, los certificados refe- | 
rentes a tales actas se expedirán - 
también para la sucesiva- con 
las modificaciones indicadas. En

exigirlos. Claro es que será prt 
’ ‘"--^ción de Ciu-

dadanía, porque sus actas casi
siempre son familiares, se rese
ñan en ellas ; varí os. documentos

a los Tribunales y ^Autoridades | 
de todo orden la facultad de exi- ? 
girlos «in extenso» cuando lo es- | 
tíma.sén necesario para Ja reso- j 
iución del asunto sometido a su 1 
competencia, j

Artículo 2.® En los certifica- j 
dos que se soliciten «in extracte» 
de los Cónsule.s o de la Direc
ción general de los Registros se 
hará constar la procedencia del ; 
documentó que originó la trans- s 
cripción, cuando la inscripción J 
no se haya producido directa 1 
mente en ' los Registros respec-' » 
ti vos. j

Artículo 3.® Estos extractos j 
producirán los mismos efectos | 
que los literales, con las reser- I 
vas señaladas en el artículo 1

verdad, desarrollando un pre- 
ótípto constitucional, no podía 
hacerse otra cosa, pues siendo 
la CóAStituciófi piedra angular 
de un futuro derecho, no podía 
reformar ' las sRuaciunes jurídi
cas creadas con anterioridad a 
su promulgación. Resalía, desde 
luego, una desigualdad patente 
entre los certificados que se re- 
fieran a actos anteriores o pos
teriores a la promulgación del 
mencionado Decreto, Para lo-

I y se precisan para su validez 
ciertos requisitos, como l a re- 

í nuDCia a la nacionalidad ante- 
rior, etc., que harían .impoáible

I el extracto, así. como establecer 
I la variante para los certificados 
¡ expedidos por los Consulados y 
I la Dirección de los Registros de

que se hará constar la proce
dencia del documento; que origi-

j nó la transcripción, cuando la 
! inscripción no se haya producido 
i directamente en los Registros

gvat.eí paralelismo exacto entre 
unos y otros certificados, sería 
preciso reformar la vigente ley 
de Registro civil; pero no siendo 
conveniente proceder a una re- 
forma parcial, cuando ha de mo
dificarse en breve la legislación 
civil reguladora de la familia, se 
hace preciso buscar un camino 
que, aunque provisional, conduz- 
ca al mismo resultado, sin alte- I 
rar los preceptos de la mencio- I 
nadá Ley. Entre otros procedi- | 
míentos que pudieran arbitrarse | 
existe uno de abolengo ya en l

í

asrccianKsni.c cu iw» iwjgionvis 
respectivos. Con el fin de borrar I
toda huella de ilegithuidad es
necesario también disponer que 
ios certificados de nacimiento

nuestra leglstación y controlado 
por una práctica ininterrumpida. 
Se trata de los extractos certifi
cados autorizados ya para los 
nacimientos por Real decreto de 
4 de julio de 1912, muy conve
nientes para satisfacer multitud 
de necesidades de la vida civil, 
limitándose, por ahora al menos, 
a los de nacimiento, como dice la 
disposición, quedando, por lo 
tanto, prevista la posibilidad de 
una ampliación a las restantes 
secciones dél Registro. La única

referentes a hijos naturales re- 
conocidos se espidan en la forma 
se.ñalada para los de los legiti
mados por sulwiguiente matri

! monio, esto es, incorporando al 
I texto; en el caso de que se expí-1 

dan literales, el contenido de las j 
notas marginales, A fin de no < 
disminuir los péqueño.s ingresos j 
q^ue tienen Ja mayor parte dedos < 
Registros civiles, y como justa - 
compensación al notable aumen- í 
to de trabajo gr.atuiio que pesa 
sobre ellos en virtud de múltiples .

Artículo 4.® Los mencionados 
extractos se rein^grarán con 
arreglo a la ley del Timbre, co
mo los ordinarios, y devengaran 
ios mismos derechos.

Artículo 5.® En el caso ^le 
que se expidan certificados lite
rales de actas relativas a inscrip
ciones de hijos naturales recono
cidos con posterioridad a su na
cimiento, se verificará en la for
ma preceptuada por la Real orden 
de i‘2 de mayo de 1917, con la 
limitación señalada en él artícu
lo 1.‘’

Artículo 6.” El Ministro de 
justicia queda autorizado pata 
la redacción de los modelos refe-

meticíonada son aplicables exclu
sivamente al ganado pertenecien
te a los dueños de las fincas de la 
extinguida grandeza y señoríos,

2,^ Que él plazo de diez días 
fijado para la presentación ante 
las Alcaldías respectivas de las 
declaraciones de existencia del 
ganado en las referidas fincas se 
considere ampliado hasta el día 
15 de noviembre próximo; y

3.® Que por los Directores de 
los Matacleros municipales se ex
treme ia vigilancia e inspección 
del ganado destinado a sacrificio, 
a fin de que éste no exceda del 
número, especie y clase de cabe
zas que requiere el habitual con
sumo,

Madrid, 15 de octubre de 1932. 
—Marcelino Domingo.
Señores Directores generales de 

Ganadería e Industrias Pecua 
rias y de Reforma agraria.

{Gaceta lo octubre 1932)

Dirección General
i de Industria
i 2541
i limo. Sr.: Con lamentable fre

cuencia llega a conocimiento de 
este Ministerio, unas veces en

.1

j rentes a los certificados «in ex 
I tracto».
I Dado en Madrid a diecinueve

dé septiembre de mil novecientos 
treinta y dos. —Niceto AÍcalá- 
Zamora y Torres.—^El Ministro 
de Justicia, Alvaro de Albornoz 
y Liminiana.

(Gaceta 11 octubre 1932)

I forma de denuncias y otras de 
1 simples protestas, la inobserva- 
S cia, bien por parte de los di sí i n 
j tos Departamentos ministeriales, 
I Diputaciones, Ayuntamientos y 
Î demás organismos oficiales, bien 
j por la de los concesionarios de 
? servicios y obras públicas y enti- 
í dades protegidas, de los precep 
i tos de da denominada Ley de 
I Protección a la industria nació-

disposíciones, y especialmente de 
la reciente ley de Matrimonio ci- • 
vil, los COI tífica dos *m extracto» , 
devengarán los mismos derechos j 
que ios literales y se reintegra- j 
rán en la misma forma. '

En virtud de las consideracio- ; 
nes anteriores, de conformidad 
con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia, ;

Vengo en decretal : .
Artículo 1.® Todos los certi- < 

úcados referentes a las tres pri
meras Secciones del Registro

dificultad consistirá, pues, en que 
la Ley obliga a los encargados de 
Registro civil a expedir las cer
tificaciones literales, y como con- , ~—
secuencia obligada sólo estas literales, pero podrán expedirse 
producirán toda clase de efectos; 
mas ha de tenerse en cuenta que, ----------- 
como ya decía el mencionado mente su deseo de que sé exUen- 
Real decrétO} nuestra legislación dan de este modO} reservándose

civil continuarán expidiéndose

«ifl extracto* siempre que los pe
ticionarios manifiesten expresa-

UlMSTEtUO DE U.KICI ITI IU,
INDUSTRIA V MMM) i

ORDEN ;
2507 i

limo, Sr.: Habiéndose suscita
do algunas dudas respecto a la 
ejecución de lo prevenido en la 
Orden de 1." del corriente esta 
bleciendo medidas encaminadas 
a la conservación del ganado 
existente en las fincas comprendi
das en la ley de Reforma agraria, ‘

Este Ministerio, en atención a 
las. peticiones formuladas, y de 
acuerdo con el parecer de la Di
rección general de Ganadería y 
de la Reforma Agraria, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: í

1.® Que las prescripciones 
comprendidas en la disposición

nal de 14 de febrero de 1907 y 
Reglamento para su aplicación, 
justificándola el reciente y razo
nado escrito de la Sociedad anó
nima Nacional Pirelli firmado por 
la dirección y personal obrero de 
su fábrica de neumáticos, de 
Manresa (Barcelona), interesan
do de este Ministerio la adopción 
de medidas que tiendan a asegu
rar el cumplimiento de la citada 
Ley, ya que, de un lado su incum
plimiento, y de otro la acentuada 
crisis de la industria del automó 
vü, la han colocado en el trance 
de tener que establecer la jorna
da máxima de cuatro días sema 
nales, con turnos de la mitad del 
personal, previendo, de subsistir 
las actuales circunstancias, el cie
rre de la fábrica, con el subsi
guiente despido de los 259 obre- 
ro.s ocupados en la misma:

Considerando que la Ley de 14 
de febrero de 1907, en plena vi
gencia, impone la obligación de
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Adniioislracién Ceiilral
Ministerio de Estado j

j PROTOCOLO 2543

j Convento concerniente a la edad 
j de admisión de los niños al 

trabafo de la agricultura.
)

I Artículo 1,® Los niños meno- 
res de catorce años no podrán

I ser empleados ni trabajar en las 
Empresas agrícolas públicas o 
privadas o en sus dependencias, 

J sino fuera de las horas señaladas 
; para la enseñanza escolar, y di- 
i cho trabajo, si se efectúa, deberá 
■ ser tai que no pueda perjudicar a 

su asiduidad a la Escuela.
Artículo 2.® Con un fin de for

mación prcfesionai práctica, los 
períodos y las horas de enseñan
za podrán regularse de manera 
que permítan emolear a los niños 
en trabajos agrícolas ligeros, y, 
en particular, en trabajos ligeros 
de recolección. No obstante, el 
total anual del período de asis
tencia a la Escuela no podrá ser 
reducido a menos de ocho meses.

Artículo 3.® Las disposiciones 
del artículo 1.® no serán aplica
bles a ios trabajos realizados por 
los niños en las Escuelas técni
cas, siempre que dichos trabajos 
sean aprobados e inspeccionados 
por la Autoridad pública.

Artículo 4.* Las ratificaciones 
oficiales del presente Convenio, 
en las condiciones determinadas 
en la Parte XIII del Tratado de 
Versalíesy en las Partes corres
pondientes de los otros Tratados 
de Paz, serán comunicadas al Se
cretario genera! de la Sociedad 
de las Naciones y registradas 
por él.

i Artículos.® El presente Con
venio entrará en vigor tan pron
to como las ratificaciones de dos 
miembros de la Organización In
ternacional del Trabajo hayan si- 
do registradas por el Secrete río 

' general.
No obligará sino a los Miem- 

, bí os cuya ratificación haya sido 
registrada por la Secretaría.

; En lo sucesivo el presente Con
velo entrará en vigor para cada

, ratificación haya sido registrada 
en la Secretaría.

Artículo 6.® 1 an pronto como 
las ratificaciones de dos miem
bros de la Orgunizaeión Interna
cional del Trabajo hayan sido re
gistradas en la Secretaría, el Se- 

general de la Sociedad 
de las Naciones notificará el he
dió a todos los miembros de la 
Organización Internacional del 
Trabajo, Igualmente ¡es notifica
rá el registro de .’as ratificacio
nes que le fueren comunicadas 
posteriormente por los demás 
miembros de la Organización,

Artículo 7? A reserva de las 
disposiciones del artículo 5.®, to
do miembro que ratifique el pre
sente Convenio se obliga a apli
car las disposiciones de los ar 
tículos 1.®, 2.® y 3 ®, lo más tarde 
el L®de enero de 1934, y a tomar 
las medidas necesarias para hacer 
efectivas dichas disposiciones.

Artículo 8. ® Todo miembro de 
la Organización Internacional del 
Trabajo que ratifique el presente 
Convenio se obliga a aplicarlo a 
sus Colonias, posesiones y Pro 
teotorados, con arregle a fag dis

que en los contratos para toda 
clase de servicios y obras públi
cas por cuenta del Estado, enti
dades oficiales, provinciales y mu
nicipales y concesionarias de ser
vicios de obras públicas y entida
des protegidas, se utilicen única
mente artículos de producción 
nacional, salvo las causas de ex
cepción o excusa previstas en la 
mencionada Ley:

Considerando que aun cuando 
este Minist erio viene demostran
do un máximo interés por el cum
plimiento de la citada Ley y Re
glamento para su ejecución, al 
objeto de proteger eficazmente la 
producción española, precísase 
que, con independencia de la in
tervención especial que pueda 
ejercer este Departamento, se 
denuncien al mismo, en todo mo
mento, los casos concretos de in
cumplimiento, ai objeto de apli
car las oportunas medidas en be
neficio de los productores nacio
nales, caso previsto en el articu 
lo 8/ del Reglamento de 26 de 
julio de 1917, al establecer el de
recho a reclamar sobre la inob
servancia de las citadas disposi
ciones, preceptos recordados pa
ra mejor conocimiento de los in- f 
teresados en la Orden de este Mi
nisterio de 8 de septiembre de 
1931, señalando las normas fija
das en las disposiciones vigentes:

Considerando que, sin duda, 
por desconocimiento de la Leyó 
por estimarla en suspenso, en vir
tud del Decreto del Gobierno pro
visional de la República de 15 de 
abril de 1931, no se cumple con el 
rigor debido lo estatuido en la de 
14 de febrero de 1907, siendo fre
cuentes las adquisiciones de ar
tículos extranjeros, no obstante 
ser producidos en el país o que 
pueden ser substituidos por otros 
similares de producción nacional:

Considerando que la actual si
tuación de la industria española, 
refiejo en parte de la crisis mun
dial, obliga a incrementar en lo 
posible el desarrollo de la indus
tria nacional, y con ella el del 
trabajo, resolviendo en parte el 
problema del paro forzoso,

Esta Dirección general ha te
nido & bien acordar:

Primero. Se recuerde a los 
distintos Departamentos míniste 
nales, Diputaciones, Ayunta
mientos y demás organismos ofi- 
Cíales, como asimismo a los con- ■ 
cesionarios de servicios y obras ' 
públicas y entidades protegidas 

ítmparo de la legislación de au- ■ 
xiltos a las industrias, la obliga- ” 
ción en que se encuentran de con- ‘ 
sumir artículos de producción na- I 
cional, salvo las causas de éxcep* | 
ción o excusa que determina la 
Ley de 14 de febrero de 1907 y 
, su aplicación | 
de 26 de julio de 1917; y J

Segundo. Que esta disposi í 
Ción, para conocimiento general, j 

en la ^Gaceta de 
Madrid* y Boletines Oeicíales 
de todas las provincias. í

Lo que participo a V. E. para | 
su conocimiento y cumplimiento. | 

l^drid, 12 de agosto de 1932 — I 
El Director general, R. Nogués,
Señores Gobernadores civiles de 

todas las provincias.
(Gaceta 18 agosto 1932)

Y i

posiciones del artículo 421 del 
Tratado de Versalles y de los ar
tículos correspondientes de los 
otros Tratados de Paz.

Artículo 9.® Todo miembro 
que haya ratificado el presente 
Convenio podrá denunciarlo al 
expirar un período de diez años 
desde la fecha de entrada en vi
gor inicial del Convenio, me
díante una declaración comuni
cada al Secretario general de la 
Sociedad de las Naciones y regis- 
trada por él. La denuncia no sur
tirá efecto hasta un año después 
de haber sido registrada por la 
Secretaría.

Artículo 10. El Consejo de 
Administración de la Oficina In
ternacional del Trabajo deberá, 
por lo menos una vez cada diez 
años, presentar a la Conferencia 
general una Memoria sobre la 
aplicación del presente Conve
nio, y resolverá si procede incluir 
en el orden del día de la Confe
rencia la cuestión de la revisión 
o de la modificación de dicho 
Convenio.

Artículo 11. Los textos fran
cés e inglés del presente Conve
nio serán igualmente auténticos.

Ei preinserto Convenio ha sido 
ratificado por España y el Ins
trumento de ratificación deposita
ndo y registrado en la Secretaría 
de la Sociedad de las Naciones el 
29 de agosto de 1932.

Asimismo ha sido ratificado y J 
puesto en vigor por los países si
guientes:

Austria, 12 de junio de 1924; 
Bélgica, 13 de junio de 1928; Bul
garia, 6 de marzo de 1925; Esto
nia, 8 de septiembre de 1922; 
Hungría, 2 de febrero de 1927; 
Estado libre Irlanda, 26 de ma
yo de 1925; Italia, 8 de septiem
bre de 1932; Japón, 19 de diciem
bre de 1923; Luxem burgo. 16 de 
abril de 1928; Polonia, 21 de ju
nio de 1924; Rumania, 10 de no
viembre de 1930; Suecia, 27 de 
noviembre de 1923; Checoeslova
quia, 31 de agosto de 1923. ,

(Gaceta 15 octubre 1932)

Uelegaciéii de Hacienda
Admimstracióu is Rentas 

Públicas ¡

Patente Nacional
)

CIRCULAR 2523 i
De orden de la Dirección ge- * 

neral y por ser de gran interés 
para ios Ayuntamientos intere
sados, se llama nuevamente la 
atención de éstos acerca de las 
prescripciones contenidas en la ’ 
norma 2* del artículo 1.* de la 
Ley de 22 de junio último, publi- ' 
cada en el Boletín Oficial nú- ’ 
mero 82 correspondiente al día 9 , 
de julio, a fia de que puedan so- j 
licitar la participación en el ren- J 
dimiento de la Patente Nacional j 
de circulación de automóviles, ’ 
antes del de noviembre pró- ! 
ximo en que termina el plazo se- ’ 
halado para hacerlo. | 

Logroño, a 17 de octubre de ! 
1932.““El Delegado de Hacien- i 
da, Ladislao Montes. |

Tesorería de Hacienda
Cese de Auxiliar de

Recaudación
2525

Con arreglo a lo determinado 
en el artículo 33 de la regla se
gunda del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, 
han cesado en el cargo de Auxi
liares del Recaudador de las Zo 
ñas de Nájera, don Gonzalo 
Sáenz Pascual, y de la de Villa- 
mediana, don Vicente Garrote 
Alvarez y don Gonzalo Sáenz 
Pascual.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades Municipales 
y Registradores de la Propiedad.

Logroño^ 17 de octubre de 
1932.-—El Tesorero de Hacienda , 
F. Aren zana.

INSPECCION OE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR
2405

Con fecha 6 del pasado julio 
publicó esta Inspección una Cir
cular resumiendo la doctrina le
gal que regulaba el funcionamien 
to de los Colegios particulares 
con ei fin de que fuera acatada en 
todo caso , y se lograra el máxi 
mun de garantías en el orden so
cial y en el docente, y como quie
ra que ia pertinacia y obstmación 
de algunas Instituciones y par
ticulares ha hecho nula su efica
cia eíi gran número de casos, se 
dictan las siguientes instruccio
nes, cuyo cumplimiento será ex i 
gido inexorablemente, para aca
bar con un intrusismo profesional 
tan difundido y peligroso.

En el término de un mes a par
tir de la fecha en que esta Circu 
lar aparezca en el Boletín Ofi
cial de la provincia, los empre
sarios o Directores de Colegios 
privados de Primera Enseñanza 
que funcionen con autorización 
remitirán a las Oficinas de Ins
pección copia de la comunicación 
en que les fué concedida, así como 
una declaración de las clases o 
grados en que se dá enseñanza y 
personal titulado que tienen en
cargado de las mismas.

Para legalizar la actuación de 
estos Profesores se acompattai á 
certificación acreditando que no 
padecen enfermedad contagiosa, 
otra de la Alcaldía referente a la 
la conducta del interesado y co
pia del Título profesional.

Los propietarios de aquellos 
otros Colegios que en ¡a actuali
dad funcionan sin autorización 
oficial, presentarán en el plazo de 
luince días el expediente exigido 
or el Real decreto de 1.® de julio 
e 1902, que consta de la sigúlen- 
a documentación:

1 .® Instancia alllustrísimo se* 
or Director General.
2 .® Reglamento.
3 .® Estatutos porque ha de re

írse.
4 .® Piano del local suscrito por 

irquitecto con memoria explicn- 
va del mismo.
5 .® Certificación de la Alcaí 

ía haciendo constar que no se 
pone a las Ordenanzas munici 
ales.
6 ,® Cuftdro de las enteñánisg
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que se han de transmitir, especi
ficando el número, nombre, orden 
y contenido de las asignaturas.

‘7? Relación del mobiliario y 
material científico.

8 “ Memoria exponiendo los 
métodos y procedimientos de en
señanza.

9 .° Relación de autores de ii- 
bros de texto.

10 .® Certificación de 1 señor 
Subdelegado de Medicina, expre
sando las condiciones higiémcas 
del local.

11 .® Partida de nacimiento del 
Director.

12 .® Certificación de buena 
conducta expedida por la autori
dad local donde haya residido los 
tres últimos años.

13 .® Copia de los títulos aca
démicos.que posea.

Esta documentación de carác
ter personal debe presentarla 
igualmente cada uno de los Maes
tros que hayan de desempeñar 
clase o grado.

Todo el expediente, que será 
por triplicado, ha de constar del 
original y dos copias debidamen
te reintegradas.

En este expediente se tendrá 
en cuenta lo dispuesto por el De
creto de 30 de mayo del pasado 
año, y la Circular de la Dirección 
General de 17 de marzo del año 
actual, así como lo referente a 
diíu.Síón de enseñanzas contrarias 
a la seguridad del Estado, a la 
moral o'a las Leyes fundamenta
les dei país.

Una vez transcurrido el plazo 
concedido sin cumplir ios requisi
tos legales, esta Inspección pro
cederá a la clausura de tales Cen
tros.

Logroño, a 5 de octubre de 
1932.~lil Inspector jefe, Rodolfo 
J. Zuazo.

Depositaría de Fondos Municipales 
de TOBIA

TRROER TRIMESTER DE 1932 2457

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta DS Caja

KXCI*. AVimMIOTíl 
VE miSv

ANUNCIO
2477

Acordado por este Ayunta
miento de mi presidencia la eje
cución de las obras para la cons
trucción de una acera en la mar 
gen derecha de la carretera de 
Zaragoza desde el chalet propie
dad de don jerónimo Rodríguez 
hasta la calle transversal que da 
.acceso a la Ciudad-Jardín, para 
cuya ejecución han de imponerse 
las contribuciones especiales que 
autoriza el artículo 332 del Esta
tuto Municipal en cumplimiento 
de lo preceptuado en el 357 de 
de dicho Cuerpo legal y demás 
artículos concordantes, se ad
vierte a los interesados y vecin 
dario en general que los docu 
memos que integran dicho expe
diente estarán de manifiesto du
rante las horas de diez a trece y 
media en el Negociado de Policía 
Urbana del Excmo, Ayuntamien
to durante el plazo de quince 
días, a contar desde el día si
guiente de la publicación de este 
anuncio en el Bolétín Oficial 
de la provincia, y que durante el 
mismo y siete días más podrán 
formularse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas.

Logroño, 11 de octubre de 
Í932.-Et Alcalde, Basilio Gurrea.

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 22.227^70
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . 13L2Q

Total DE Cargo. . 22.358*90

Data por pagos verificados en igual trimestre . 1 i » 388‘80
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 21,97040

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

es i SALDO OPEaAÜIONES TOtAL
i dei trimeítre realísüiátká de l*s operACio-í> 1*Trii < Anterior eu «es reafiiadas

esta trtTUMtTfl UasU
a INGRESOS teaUsaât^ — este irüneslre
r 
9 PecteUu PaídtM r«ioU8

1.® Rentas ........ 121 86 > 121 86
2.® Âprûvâdiiuiiôuios dô bluhds dviuwUl 7 > 7
3.® Subvenciones ...... > » >
4,® Servicios municipalízados . . • » »
5.® Eventuales y extraordinarios. 270 75 131 20 401 95
ó.® Arbitrios con fines no fiscales. > -> >

7,® Contribuciones especiales . . > »
8.® Derechos y tasas....................... -> > >

9.® Cuotas, recargos y participa-
Clones en tributos nacionales. 9 51 » 9 51

10. Imposición municipal. . . . » » ->

11. Multas.............................................. » » >
12. Mancomunidades....................... » » ' >
13. Entidades menores .... » » >
14. ágfapadóíi íoiWii <161 Municipio . , . > >
15. Resultas........................................ 28.608 89 » 28,608 89
ló. Reintegros de pagos indebidos » » »
17. Depósitos gubernativos. . . * > >

Total de Ingresos , . , 29.018 01 Í3l 20 29.149 21

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 344 93 » 344 93
2.® Representación municipal . . > » »
3.® Vigilancia seguridad . . . » » »
4.® Folíela urbana y rural . . . 931 83 195 10 1.126 93
5.® Recaudación............................ » > »
ó.® Personal y material de oficinas 1.273 50 193 70 1,467 20
7.® Salubridad e higiene. . « » »
8/ Beneficencia.................................. 366 76 ■ * 36í) 76
9.® Asistencia social ..... 18 > 18

10. Instrucción publica .... 35 % > 35 96
11, Obras públicas. . , . . . 59 40 « 5< ) 40
12. Montes........................................ »
13. yóniaaío dé ios iaUNm céiauádM . . 107 88 > 107 88
14. Municipalización de servicios. » » >
Í5. Mancomunidades ..... » » »
16, Entidades menores..................... > >
17. Agrupadla dui MuaUlplo . . . 107 88 » 107 88
18. Imprevistos ....... 43 50 > 43 50
19. Resultas........................................ 3.500 67 > 3.500 67

Total de Gastos. . . . 6.790 31 388 80 7.179 11

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros déla Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uní 
ráft a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Tobía, a 30 de septiembre de 1932. El Depositario, Sabino 
íñíguez.

contiddhIá de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1932, 
a que la misma pertenece.

Tobía, a 1 de octubre de 1932.—El Secretario-Interventor, Lucio 
jiménez.—V.® B.®: El Alcalde, Máximo Baños.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1932 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Tobía, a W de octubre de 1932,—El Secretarioj L. Jiméae^.

BdaüisKM de lisura
2640

Dou Mariano Gimeiio Fernández, Juea 
de lustraooióu da Miranda de Ebr* 
y au partido.
Por el presente y en virtud de io 

acordado en providencia de esta fecha 
en cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad para exacción de «oatus 
causadas en la causa número IO¿ de 
'1980 seguida sobre daños «out ra Félix 
Estrada Mato, vecino de Haro, aa sa
can a pública subasta por tercera vez, 
por término de veinte días, que se «o ■ 
labrará simultáneamente en los Juzga
dos de Instrucción de esta cuidad y el 
de Haro, el día doce de noviembre pró
ximo y sus once horas de la mahana, 
sin sujeción a tipo, los siguientes bie
nes inmuebles:

1 .® Una heredad al pago de «Mea 
dignara», término de Ollauri, de cua
tro celemines de cabida; que linda Nor
te, con Enrique Qníncoces; Sur, campo ? 
Este, Julio Aragón, y Oeste, ribazoí 
tasada en cincuenta pesetas.

2 .® Otra heredad al pago de «Tam
boril», del mismo término, de nueve 
celemines da cabida; que linda Norte, 
can ríbaao; Sur, Marcial Fernández; 
Este, camino, y Oeste, do Juan Villa- 
rejo; tasada en ciento ciucueata pe 
setas.

3,® Otra heredad al pago de la «Ca 
rrera», de tres celemines de cabida; que 
linda Norte, Santiago Cañedo; Sur, ca
mino; Esta, Fernando Lumbreras, y 
Oeste, lleco, en el mismo término; tasa
da en cincuenta y cinco peseta».

4 .® Otra horadad al pago da «Oran- 
chita», del mismo término, de tres ce
lemines da cabida; que linda Norte, 
Carlos Oroirard; Sur, senda; Kste, Cas
tora Martínez, y Oeste, Juan Villare- 
jo; tasada en ochenta pesetas.

5 .® Otra heredad, viñedo, al pago 
de «Pajarea», del mismo término^ de 
una fanega de extensión; que linda por 
Norte, con ribazo; Sur, heredero» de 
Villaraugot; Este, ribazo, y Oeste, Con
de de Koáezuo; tasada en cuatrooieutag 
pesetas.

6 .® Otra heredad al pago de «La 
Loma», del mismo término, de una fa
nega de cabida; que linda por el Norte, 
con camino; Sur, Julia Aragón; Este, 
ribazo, y Oeste, Isaac Pardo; tasada en 
doscientas pesetas.

7 .® Otra heredad al pago de * Matas » 
(Puente), de la misma jarisdiooióu, de 
un celemín de cabida; que liúda por el 
Norte, con Margarita Ruiz; Sur, cami
no; Este y Oeste, rio; tasada en cin
cuenta pesetas.

Lo que se hace público para lo» que 
quieran interarse en la subasta, advir
tiéndose que no se admitirán postula» 
sin que se consigne previamente el die? 
por ciento, por lo menos, deia tasación 
conforme a lo prevenido en el articulo 
1.6(X) do la Ley de Enjuioiamiouto Ci
vil; que se sacan a pública subasta lo» 
inmuebles sin suplir la falta de titule» 
de propiedad, siendo además necesaria 
la presentación de la cédula personal.

Dado en Miranda de Ebro, a trece de 
octubre de mil novecientoa treinta y 
do».—E/ Mariano Oímeno. -P. 8. M., 
Antonio Clarée.
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EDICTO í Don Antero Sáenz Río, mayor
2536 j contribuyente por urbana.

Don Martín Norberto Castella- I Don Benigno Fernández Gue* 
nos Sánchez, Juez de Primera J rra, mayor contribuyente en el re- 
Instancia de esta ciudad, ¡partimiento.
Mago saber: Que en este Juz- Parte Persmmt

gado se siguen autos de divorcio 
a instancia de don Esteban Orte- Jerónimo Fernández Do
ga Herce, contra su esposa doña I aïingusz, mayor contribuyente 
Fabiana Zaldívar Santolaya, que .jT**** rústica.
se encuentra en ignorado para- | 
dero; en cuyos y por providencia j 
de esta fecha se ha acordado em- i 
plazar a dicha demandada doña j 
Fabiana Zaldívar para que den- « 
tro del término de veinte días 1 
comparezca en los autos y con- ) 
teste dicha demanda, apercibida j 
que de no verificarlo la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. í

El presente edicto se publicará ' 
en el Boletín Oficial de esta I 
provincia para que sirva de em- 
plazamíento a la demandada do- * 
fia Fabiana Zaldívar Santolaya. j

Dado en Logroño, a 14 de - 
octubre de 1932. — E/ Martín ' 
N. Castellanos.—D. S, O,: P. H., ■ 
Gerardo Ramos. ,

VACANTE
2506

Don Guillermo Fernández Ro ; 
dfíguez, Juez municipal de esta 
villa de Muro de Aguas, en el 
partido judicial de Arnedo, pro
vincia de Logroño,

Hace saber: Que hallándose 
vacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría en 
propiedad de este Juzgado muni
cipal, se anuncia su provisión al 
turno de traslado entre Secreta 
ríos en ejercicio, y primero de 
los establecidos por la Real or
den de 14 de julio de 1930, de- ■ 
hiendo los aspirantes a la misma 
remitir sus instancias debida
mente documentadas y reintegra
das al Juzgado de Primera Ins
tancia del partido durante el pía- * 
zo de treinta días naturales a 
contar desde el siguiente al en ’ 
que tenga lugar la publicación 
del presente en la «Gaceta de 
Madrid», advírtiéndose que este 
Municipio consta de 546 habitan- ' 
tes de hecho, y que el agraciado 
sólo percibirá los derechos del 
vigente Arancel. »

Dado en Muro de Aguas, a ; 
once de octubre de mil novecien- ; 
tos treinta y dos.—El Juez Mu
nicipal, Guillermo Fernández.— * 
El Secretario interino, Juan 
B. Pérez. ,

••ttiijii—"—

EDICTO
2478

A los efectos de dar cumpli
miento a lo dispuesto en el artí
culo 499 del vigente Estatuto Mu
nicipal, ei Ayuntamiento de mi 
presídencia, en sesión celebrada 
por el pleno el día seis dei actual, 
procedió a la designación de los 
vocales natos de las comisiones 
de evalución pata la confección 
j J?® generales 
de Utilidades de este Municipio 
para los años 1931 y 1932, habien
do sido designados los señores 
siguientes:

Parte Peal
Don Paulino Caro Sáenz, ma

yor contribuyente por rústica,

Í 
S

Don Francisco Pascual Caro, 
mayor contribuyente por urbana.

Don Victoriano Caro Lázaro, 
mayor contribuyente por el re
partimiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoies que durante el 
plazo de siete días, pueden pre
sentar las reclamaciones consi
guientes.

Cenzano, 7 de octubre de 1932. 
—-El Alcalde, Eustasio Galilea.

ARBITRIO SOBRE LOS 
PRODUCTOS DE LA TIERRA 
Afta 1932.^Primer semestre

EDICTO 2395

, El infrascrito, Alcalde-Presidente 
> del Ayuntamiento de esta vi- 
: Ha, don Romualdo Ruiz Pérez, 

Hago saber: Que la Junta de 
, Conciliación del arbitrio sobre 

ios productos dé la tierra de este
Municipio, en cumplimiento de lo tubre. 
dispuesto en la vigente Ordenan- 1 
za del mismo, ha acordado en
sesión celebrada el día 4 de los 
corrientes, fijar los precios de las 
especies .recolectadas en este tér
mino que son, hasta esta fecha, 
las que a continuación se expre
san : 

tn 
CM 

•s? ' « 
2 «=» & 

ífl 

Ô 
00 

«3 
"Si 
3

"3 
« 
a 
aa

00

« 
ts

$

03

aj 
c 

* -S 
««o' 

•S 
* LS 

3

«es g BS «

c
«2

S
~1 «î

g S « c-g O >.a3 « 3 
Huw^aàfius

Contra ei indicado acuerdo 
pueden reclamar los interesados 
ante la expresada Junta de mi 
presidencia, dentro del plazo de 
ocho días, siendo precisa la apor
tación de prueba documental pa
ra proceder, en su caso, a la 
variación de los precios indica
dos.

.Baños dé Rioja, 5 de octubre 
de 1932.—EÎ Alcalde, Romualdo 
Rui 2.

2515
¡ Don Romualdo Ruiz Pérez, Al- 
¡ calde constitucional de esta 
I villa,
I Hago saber ; Que liquidadas y 
* lorjnsdo que ha sido por @«te

I Ayuntamiento y Junta de Con ci- 
I liación de mi presidencia el pa- 
hdrón de cuotas correspondientes 
í de los arbitrios de los productos 

de la tierra de este Ayuntamien- 
I to para su cobro del primer se- 
I mestre del año actual, se encuen- 
j Ira expuesto al público en la Se- 
í cretaria de este Ayuntamiento, 
J con el fin de que cada uno pueda 
j presentar las reclamaciones que 
; considere justas.
( Baños de Rioja, a 15 de octu

bre de 1932.—El Alcalde, Ro
í mualdo Ruiz.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y recíamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fecba.s del corriente 

í año en que suscribieron ios origi- 
; nales sus respectivos Alcaldes.
I AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

5 Por el plazo de ocho días:
i 2489, Tricio. — Los repartos 
- de rústica y pecuaria correspon

dientes al afioí933, a contar desde 
\ esta fecha,—12 octubre,

2488. Leza de Río Leza.— 
—Los repartimientos de rústica, 
pecuaria y padrón de edificios y 
.solares para el año 1933.—13 oc-

2517. Baños de Rioja.“-El re* 
partimiento de la contribución te-
rritorial y padrones de edificios y 
solares para el año 1933.-“15 oc
tubre.

2492-93. VíHarroya.—Los re
partimientos de la contribución 
territorial de rústica y del padrón 
de edificios y solares para el año 
próximo de 1933.—14 octubre.

i 2494’95. Turrunctín, — El re
partimiento del padrón de edifi- 

I cios y solares y el de la contribu
ción territorial de rústica, para el 

, año próximo de 1933—14 de oc
tubre.

; 2513. Sorzano. —El reparto de 
, rústica y pecuaria, para el año 
. próximo de 1933, a contar desde 
5 esta fecha.—15 octubre,
I 2504. Leiva.—Los repartos de 
i rústica y pecuaria, para el año 
; próximo de 1933, a contar desde 
. esta fecha.—15 octubre.
i 2514. Sorzano. — El reparti- 
! miento dei padrón de edificios y 
‘ solares para el próximo año de 

1933.—15 octubre.
i 2505. Leiva,—El repartimien

to del padrón de edificios y sola* 
i res para el próximo año de 1933.
i —15 octubre.
i 2507. Casalarreina.—Los re

partimientos del padrón de edifi
cios y solares y la Patente nacio
nal para el próximo año de 1933, 
—14 octubre.

2520. Agoncillo.— Los reparti
mientos de la contribución rústica 
y pecuaria, así como los padrones 
de edificios y solares para el eier- 
cicio de 1933,—15 octubre.

2532. Nieva de Cameros.—El 
repartimiento del padrón de edifi
cios y solares para 1933.—11 oc
tubre.

2533. Mansi lia.—‘Los repartos 
de la contribución rústica, pecua* 
na y padrones de edificios y sola
res para 1933.—ll octubre.

2531. Nieva de Cameros.— 
Los repartos de rústica y pecua* 

’ îift correspoadieates al año 1933;

Î

a contar desde esta fecha.—11 oc
tubre.

: Por el plazo de quince días:
i 2499. Hormilla. — Los padro- 
j nes deja Patente nacional de au

tomóviles de la clase A y C para 
j el año 1933, a contar del 15 riel 
¡ mes actual.—13 octubre.
j 2471. Ochánduri. — El presu

puesto ordinario para 1933,-^11 
I octubre.
I 2518. San Torcuato.—El pre 

supuesto municipal ordinal ío para 
I 1933.—14 octubre.
I 2529. Cervera del río AUm- 
I ma.—Los padrones de la Patente 
í nacional de circulación de auto

móviles para 1933, durante la se
gunda quincena del mes corrien
te.—14 octubre.

2522. Galbárruli.—Los repar
tos de la contribución territpi-ial 
por rústica y urbana para 1933.— 
17 octubre.

2561, Lar riba.Las Orde
nanzas municipales para la exac
ción en el año 1933; del impuesto 
del 29 por ciento de las cuotas 
del Tesoro en la contribución ur
bana, y la del repartimiento ge 
neral de Utilidades.—16 octubre.

SUBASTAS DE PASTOS
Ayutdamiení& de Calahorra

2501
Comprendidos los pastos del 

monte «Los Agudos» en el pUn 
de aprovechamientos de uso ve 
cínai para el año forestal 193233, 
y debiendo verificarse su disfru 
te mediante subasta, se«aftuncia. 
por el presente que ésta se lleva
rá a efecto por el Ayuntamiento 
bajo el pliego de condiciones in 
serto en el Bolkíín Oficial de 
la provincia número BS, corres
pondiente al día 23 de julio úití 
rao, y sus características que se 
dicen a continuación:

Nombre del monte: «Los Agu
dos».

Especie de aprovechamiento; 
Pastos.

Clase del ganado: Lanar, 600 
cabezas; cabrío, 100.

Tasación: 1.000 pesetas.
Lugar, día y hora de la subas 

ta: A las doce del 24 de octubre 
de 1932, en la Casa Consistorial.

Calahorra, 13 de octubre de 
1932,— El Alcalde, César Luis 
Arpón.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Santuedefo
2310

El día 28 de octubre próximo, 
y hora de las once de .su mañana, 
tendrá lugar en esta Sala Con 
sistorial la subasta de 20ü esté
reos de ramaje que se obtendrían 
por arranque del brezo en e;l 
monte «Urquíara», bajo el tipo 
de tasación de 200 pesetas, con 
sujeción a los pliegos de condi
ciones publicadas en los Bolüti- 
NES Oficiales números 84 y 85 
dei año en curso.

Santurdejo, 27 de septiembre 
de Í932.—Fí Alcalde, Vicente 
Villanueva.

isepteate Praviseiai, — bugrona
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